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ACTA DE SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN DE DIRECTORIO  
DE LA ASOCIACIÓN “PARQUE CULTURAL DE VALPARAÍSO” 

 
En Valparaíso, a 20 de Diciembre de 2017, en dependencias del 

Parque Cultural de Valparaíso, ubicado en calle Cárcel Nº 471, Cerro 
Cárcel, comuna y ciudad de Valparaíso, siendo las 18:30 horas, se da 
inicio a la sexagésima cuarta sesión de directorio de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, con la asistencia de los siguientes 
miembros del Directorio: 
 
1.- Alejandro Juan Rodríguez Musso, director designado por el Ministro 
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Presidente. 
2.- Ezio Passadore Soto, director designado por el Intendente Regional 
de Valparaíso.  
3.- Danilo Antonio Ahumada Flores, director designado por el Intendente 
Regional de Valparaíso. 
4.- Isabella Monso Espíndola, directora designada por la I. Municipalidad 
de Valparaíso. 
5.- Waldo Luis Burgos Loyola, representante de la Junta de Vecinos N° 
74 del Cerro Miraflores. 

 
Preside la sesión don Alejandro Juan Rodríguez Musso. 
  

OBJETO DE LA SESIÓN. 
 

El señor Presidente somete a consideración del Directorio la tabla 
para la presente sesión, cuyos puntos son:    

 
1.- Audiencia con el Sr. Sidhartha Corvalán. 
 
2.- Situación de denuncias ante Contraloría General de la República e 
informe de reunión con Srta. Jennifer Mccoll. 
 
3.- Estado de situación de informes financieros mensuales.  
 
4.- Estado de avance de comisión a cargo de desarrollar “Protocolo de 
buenas prácticas laborales". 
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5.- Varios. 
 

La tabla es aprobada sin modificaciones.  
 

ACUERDOS: 
 

a) El Directorio acuerda que se comunique a doña Jeniffer Mccoll que 
el proceso de selección del cargo de director(a) ejecutivo(a) fue 
revisado, sin haberse detectado errores, inhabilidades y/o 
irregularidades que puedan invalidarlo, manteniéndose, por tanto, 
el resultado del mismo. 
 

b) El Directorio, en relación al protocolo de buenas prácticas 
laborales, acuerda lo siguiente: i. Que, la comisión de bienestar de 
la Asociación “Parque Cultural de Valparaíso” será constituida el 
día 5 de Enero de 2018; ii. Que, la directora doña Isabella Monsó 
representará al Directorio en dicha comisión; y, iii. Que, el 
protocolo de buenas prácticas laborales deberá ser desarrollado 
por la comisión de bienestar, para lo cual el Directorio, por medio 
de la directora doña Isabella Monsó, deberá presentar un avance, 
que opere como insumo para el desarrollo del aludido protocolo. 
 

c) El Directorio acuerda que la Asamblea General de Socios nombrará 
al reemplazante de la directora renunciada, doña Susana González 
Mancilla, representante del “Sindicato de Trabajadores 
Independientes de la Danza de la Región de Valparaíso”, lo que 
deberá ser ratificado por el Directorio. 
 

d) El Directorio acuerda que la próxima sesión de Directorio será el 
día 27 de Diciembre de 2017, a las 18:00 horas.  

 
 Siendo las 21:40 horas, se pone término a la sesión.  
	


